
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES POPAYAN CAUCA 

 

AUTO No. 1772 

 
Popayán, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
La presente decisión se notifica en estado 095 de 13 de septiembre de 

2021 
 

PROCESO: DECLARATIVO DE PERTENENCIA.  
DEMANDANTE: MARIA ELENA SOLARTE.  

DEMANDADO: NOHORA MARIA SALCEDO CERÓN Y OTROS. 
RADICADO: 2016-00098-00. 

 
Dentro del proceso de la referencia se observa que está pendiente la decisión 

del incidente de nulidad del cual se corrió traslado, motivo por el cual se 

procede a fijar fecha para la audiencia de que trata el artículo 129 del C.G.P, 

decretando las pruebas requeridas por las partes.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiples de Popayán, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFORME con lo preceptuado en el artículo 129 del Código 

General del Proceso, se fija como fecha para llevar a cabo Audiencia para el día 

22 de septiembre de 2021 a las 10:00 AM.  

 

SEGUNDO: Se DECRETA LA PRÁCTICA DE LAS SIGUIENTES PRUEBAS, así: 
 
I. Pruebas de la parte incidentante: 

 
I.I.  Decrétese las pruebas testimoniales y recíbase la declaración de los 

señores:  
 

• JUAN SEBASTIAN SALCEDO 

• SANTIAGO SALCEDO 
• VERONICA MARIA SALCEDO 

 
III. Pruebas de la parte incidentada:  
 

No solicitó pruebas 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE a las partes el presente auto por ESTADOS. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
VICTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

 

 



 

 
 

 

 

 


